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Se reciben suscriciones á este periódico en la oficina donde se publica,  calle de la Estampa de San Miguel 
núm. 13, y en la Alacena,  nútft. 10 del portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro 
de la capital y diez reales para fuera francos de porteé

INTERIOR. tu para cubrir sus preferentes é im-f Y lo comunicó á vd. para su inte 
portantes erogaciones, he tenido á ligencia y efectos correspondientes.

ACTOS DEL GOBIERNO.

Ministerio de hacienda.

Sección primera. — El Exmo. Sr. 
presidente provisional de lu república 
se ha servido expedir el decreto que 
sigue. )

«Antonio López de Sinta^Anna, 
general de división, benemérito do ln 
patria y presidento provisional de la 
república mexicano, á todos losbabi 
tontea de ello, sabed: Que teniendo 
tfn consideración por el artículo se
gunde) de la ley de 20 de Junio de 
1837, se permitió exportar para fuero 
de la república el oro y pinta pasta 
por los puertos de Gtiaimas, Mnzatfnn

bien decretar, en uso de las faculta
des que me concede el artículo sépti
mo de las bnses acordadas en Tucu- 
bava, y juradas por los representan
tes do los Departamentos, lo que si
gue.

1/ El oro y plato pasta que se 
exporte de la república por los puer
tos de Guaitnns y Mnzntlan, en virtud

Dios y libertad. México, 1 0  d o v 
Noviembre de 1841.—D . Dufoo.

Ministerio de justicia é instrucción
pública.

Exmo. Sr.-—‘Debiendo erogarse al
gunos gastos por los comisionodot

Je! permiso que concede el artículo|nombrados para vigilar y promover 
segundo del decreto do 20 de Junio en los Departamentos los progresos 
de 1837, entre tanto se establecen las de la industria nacional do que doy
casas de moneda ó tesorerías de res
cato de quo habla el mismo artículo, 
solo pagarán por único* derechos el 
siete por ciento sobre su valor.

2.* Para la expedición de las guias 
con que so conduzcan dichos metales, 
y para el cobro de los derechos de

noticia & Y. E. en diversa nota de es
ta fecha, y no siendo fácil ni posible 
quo el erario público recargue coa 
esos y otros desembolsos precisos pa
ra aquel objcto sus ya crecidas aten
ciones, ha dispuesto el Exmo. Sr. pre^

jetarán las oficinas respectivas o! re- 
V la Paz, miéritras estuvieran habilita-jglamento circulado en 13 de Septicm- 
dos por el comercio extrnngero, y en- bre de 1828. 
tre tanto no 9e estableciesen casas do 
moneda ó tesorerías do rescate en I09 
puntos oportunos, satisfaciendo do de
rechos una cantidad igual á la que pa
garían sí ve hubiesen amonedado, y 
so extragosen en esta fot Un* y que no 
obstante ln libertad legal que ha tcni

sidente provisional, que se excite el ce 
que habla el articulo anterior, so su-llo y patriotismo de V. E., á fin de

3.* El oro y plata pasta que se a- 
prehonda en cualquiera de los indica
dos puertos de Guaimat ó Mazatlán 
sin los requisitos quo exige el propio 
reglamento, ó cuyo peso ó ley no es
tén confórme» con las notas que los

que empleando toda su influcucia y 
persuacion para con loa dueños ó di
rectores de fabricas ó establecimien
tos de industria de este Departamento» 
mueva tnmbicn su interés y entusias
mo por los progresos de ese ramo», 
comprometiéndolos sin violencia á 
que no solo se suscriban con las can

do el comercio para exportar aqtie-j y su importe, deducidos los derechos
'del erario, se distribuirá conforme 5 
las disposiciones que rijan respecto á 
los efectos que caigan en la misma 
penH, no fitendo de los prohibidos ó 
estancados.' ' a. V \:rr£> 7 <
. Por tanto, mando so imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional'en México, á 10 de Noviem-

tidades que gusten, sino que se pres- 
señalan, caerá en la pena de comiso, ten á contribuir con las quo la Junta

líos metales, se han hecho clandes
tinamente extracciones cuantiosas, en 
que ha perdfdo el erario las canti
dades que lé correspondían por dere
chos, debiendo atribuirse en mucha 
parte á fo crecido de los mismos de
rechos, el conato de defraudarlos que 
tanto se ha generalizado; deseando 
poner en el particular el remedio que

tnneias, á fin de que no te perjudique 
el comercio de buena fé. y la hacienda 
nacionül no carezca de las sumas que 
debe percibir, y de que tanto necesi-

dfgenteinente demandan las circnHs- bre-de 1 8 4 h-—Antonio López de San-
ta-Anna.—Por mandado do 6. E 
Domingo Dufoo, oficial mayor encar- 
gado del despacho del . Ministerio do 
hacienda;”

Ido industria de esta capital, Ies asigne 
para llenar todoiios objetos de la pro
tección que tienen inmediatamente a 
su cargo, entre tanto se organizan en 
todos los Departamentos iguales cor
poraciones industriales.

Tongo el honor de manifestarlo á 
V. E. de suprema órden, protestán
dole las consideraciones de mi parti
cular aprecio. ,

Dios y libertad. México, Noviem
bre 6 de 1841.—Castillo.—Se comu- 
ñipó á lo. Gobierno, de Ja|i*co, Za
catecas, Durango, Smaloa y S o n o r a .
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AC TA de la división (pié ítíánda 
Exmo. Sr. general D .  Valentín 
Canalizo•

En la ciudad de México, á (ios de 
Octubre de mil ochocientos cuarenta 
y uno, reunidos en uu talón de la ca
en curatal de I* parroquia de Nuestra 
Señora de fa Soledad do Santa Cruz, 
los Sret. gefes, oficiales, é individuos

, Ék . - i ? » ■ Jk¿¡'. J

Abre y exportfánett votoaud da los] Y habiéndose d*á$ lecHili & |os
pueblos; remitid» y» ^ invitación del precedente* articule*, fueron aproba
do esta capital á iu parte del ejórcito'dos por unanimidad de votos, después 

a la guarnece* lu comisión íntima-lde una ligera discusión, y de haberse 
Mita persuadida dé los sentimientos lekioel articulo 98 cfá & Constitución 

qué abrigan todos Toa fnditfduerf que'federal; porque así a# exigió por uno 
forman la expresada división, no lie- de los señores concurrentes: en vir-
ne inconveniente en proponer á Ja 

fdobberaéion dé düa féipAUrW* Jun
ta, los siguientes artículos; porque es 
la convencida de que ellos contribui
rán al bien, crédito y prosperidad de 
la riucion, y están en un todo acordes 
con las ideas emitidas por el virtuoso 
y patriota pueblo mexicano.

do tropa, comisionados de los cuerpos * Art. l.° La división del mando 
que forman la división del Exmo. Sr.ldeF Exmo. Sr. general D. Valentín

Canalizo, secanvtü las actas populares] 
[de treinta de Septiembre y primero 
de Octubre del presenté año, contraí
das ni restablecimiento del sistema

gertútel I). Valentín Canalizo, para 
coáftrfewciér aceren del contenida de 
las actas populares, celebradas en es
ta capital en los dios treinta do Sep
tiembre y primero del corriente mes.

tud de lo cual, firmaron todos ellos 
la presente acta* en la fecha expresa
da aí principio.

Como general en gefe de la divi. 
sion de operaciones, Valentín Cana
lizo.—-Como gefe de la sección divi
sionaria de Plana Mayor, Juan Agen. 
L. M. de Herrera, ayudante general, 
segundo gefe de id. Ayudante de la 
sección de Plana Mayor, José M. Le* 
brij&t Comandanta de batallón, co
ronel, ayudante del general en gefe, 
Tomás Andrade. Ayudante de S. 
E. el general en gefe, Gertrudis Del-

de Gobierno federaí, en todo aquello gado. Capitán de ejército, ayudante
y do lé# cwilos se habían remitido al cu que están conformes la una y la del Exmo. Sr. general, Antonio Gao
referido señor general los competen 
té* ejemplares impresos, pnra que la
divisnm dó sil mando manifestase cla
ra, franca y terminantemente su opi 
nion, respecto al tenor do aquellas: 
habiéndole leído las citadas acias, se 
propuso por uno de los individuos de 
ja concurrencia, que se procediese al 
nombramiento de un presidente para

otra, y lo sean rguaUnbnte á la Cons- na. Comandante de escuadrón, nyu- 
titucion promulgada el ccatro de Oc- dnnte del general en gefe, Antonio 
tubre de mil ochocientos veinticuatro. Franco. Coronel de ejército, oru- 

2.* L?> división mencionada no de
jará las armas, hasta que no tengan 
su debido cumplimiento, en el asunto

lA referida Junta, de una comisión de la presento acta, se imprimirá y re 
sé eefiwqtie abriese dictamen sobre mitirá, por quien corresponda, á los 
ctf motivo de kt reunión, y de dos se- gefes de las fuerzas contrarias que se 
creíanos;’ y habiéndose accedido á encuentran en la Cindadela, en TV 
esta indicación, resultaron electos, pa- cubaya y otros puntos, por si tuvieren

danto del Sr. general en gefe, Ma
nuel Rojas. Ayudante dol Sr. gene
ral, teniente, Francisco Servio. Cu- 

referido, los deseos y voluntad de la pitan dé'ejército, ayudante del Exmo. 
nación,

3.* Aprobada y firmada que sea

ra lo primero, el oitado Exmo. Sr. 
puñera! Canalizo; para lo segundo, los 
Sres* generales IX Francisco Ponce 
<fd León, D. Anastasio Torrejon y 
IX Jumr Solo; loe Hresu coroneles, D. 
Andrés Térrés y D. Luis Maria de 
Herrara; el Sr. witendonte de mari
né, Dr, IX José Ramón de Betan- 
cmfrt, y el gofo de división do artille
ría, IX Rafael Talles; y para lo último, 
Ufé coronelas, EX José Domingo 
Romero y D. Tomás Andrade; los 
qMt retirado* 4 tma pieza inmediata 
procedieron á tratar de) asunto, y po
co tiempo despeas presentaron el st- 
gtfietUé dictámen.

•«Cónslderando qüe le opininn de 
léí ftidividuos que componen esta di- 
visión, es ea un todo conforme 4 'h. 
manifestada por los ciudadanos que 
suscribieron’ las actas de treinta de 
8éptiembfre óltldtd V de primero del 
corriente, 4 las cuales so dii

á bien secundarla y adherirse á ella, 
desprendiéndose de intereses particu
lares, y aun sacrificando su opinión, 
con solo el noble y plausible objeto 
de contribuir al restablecimiento del 
órdeá y de la p>az en toda la repúbli 
ca, y do no omitir nade de cuanto

Sr. general en gefe, J. Maria Flores. 
Ayudante del Sr. general en gefe, te
niente Agustín Picazo. Id. id. id. 
Garlo» Valenzuela.

(Continuará.)
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Señores editores del Mosquito.— 
Es de pública notoriedad que la cau
sa de rehusarse la mayor parte de los 
,ciudadanos 4 servir las cargas conce- 

puoda tender á la felicidad, engrande- jilea de alcaldes y regidores, es por- 
cimionto y crédito do la patria. ,.¡ que lamentan que á esta corporación 

.4* También se remitirá la predi- se le desaíra 4 cada pato, que no se 
cha neta, con un respetuoso oficio le hace aprecio, quo sus trabajos no 
que llevará una comisión, al Exupo. son considerados, que no se les sos-
Sr. viee-presidante del Consejo, en
ejercicio del Supremo Poder Ejecuti- gidor quo estrictamente quiero cum

cuales se dió lectura 
ésta Junta, y que aque- 

no ñabia/i querido manifestar an- 
sti decisión y entusiasmo por el

vo, pora su conocimiento; y de la pro
pia manera al Exmou Sr. general, be
nemérito de bt patria D. Anastasio 
Bustamanto, suplicándole la secando 
y apoyo con su indujo y con sus no
bles esfuerzos, poniéndose al frente 
de esta parte del ejército, que está 
decidida á destruir la anarquía, y 4 
obsequiar y sostener la voluntad na
cional. Igual remisión se hará 4 lo 
dos los señorea comandantes genere-

tiene en sus providencias, y que al re-

b¡«,
■ tf ll

miento,del sistema de Ge. 
l ibara que en ningún 

_ ¡ftwrid 6 alegrarte 
óbra de hi fuetfcá ar
lo dcbhtWfl

el fin indicado, recomendándoles, con 
encarecimiento, que se adhieran á 
este pkm, tan conforme y unísono 
con los sentimientos y deseos de to

la dos lo» mexicanos* ir’»-*! Oftftl

plir con la» leyes, especialmente de 
policía, no se lo sostiene, se le pone 
por esto en ridículo, y se da ocasión 
á que los infractores se burlen de él 
y de las leyes; lo persigan y anona
den hasta el caso de exasperarlo, y 
que se decida á ir con el día, como 
suele decirse, ó á separarse de la cor* 
por ación jurando morir pripiero que 
admitir un cargo tan odioso, que le
jos de producirle, lo arruina por lo re

lea de los Eitados, invitándolos para guiar, á causa de La atención que de

Id .

preferencia á sus intereses partícula 
res, consagra al cumplimiento de los 
deberes que el pueblo le confia.

es i» causa por la que vemos, 
y ne coa poco dolor, quo rara vea; so

| U r ‘ fifí>»>



l i l i
EffaL, ,.,

fe■

■ ? ü  *>, •

I
H>»̂.PfalÉ̂TOÍj

t# compro ¡maro í*  nIcujrtM y
regidores; quo todos so eximen, 
nuncian y todo el aíVo se están• + ■ si 1 * tí _» a L _~..w VlL! —reu.

, ♦ ■ .C • ’-A- .> *? ,
ber servidd dos años. Repito, que to-[ya qnenapudimos hacerlo en su ém 
dos lor retaos Ostar&n mejor servidos bid» día, por no haber asido eo él la 
qne ahora, y especialmente el de poli-1publicación de nuestro número. Ha

blamos del din 5 de DiciembreÉl unaníepdb lo* electores para Ifenar va- era será desempeñado con mejor exi* 
cantes sin enCÓnfriir sujetos á quienes Co qúe cF de hoy; aunque para esto,! 
nombrar* S¡ so garárttfca y remedia efe* de necesidad que se sostenga ai 
maí de que va hépho mérito, rro se ihí- regidor y sin distinción de clases y 
de que Codos los ciudadanos se presen- condicione»; al infractor Se le apb- 
íaráa gustosos á servir; pero de otroj.quen las leyes sin que le valga el favo
nio do, seguirémos como hasta* aquí, y ritísrtio, la hípocrecfo nMa fingida in- za hasta esa fecha, y cubierto dolgno- 
el cuerpo municipal existirá rnentat;solvencia; la igualdad ante la ley, es minia su Gobierno. Envano la una 
arante. fita que recomienda y dá prestigio ¿ ‘poseída estaba de la mas justa indi#»

Supuesta la garantía asentada, yjtodo Gobierno. nación por vengar una ofensa nació-
entrando á procurar el bien ded pue- La policía de México te vería en nal, inferida por una potencia extraña,

de los mas célebres y faustos dios do 
la historia de. México; porque él no* 
recuerda un hecho de armas noble, 
va|iente y muy digno da la-pétrku <♦* 

Enrojecida estaba ella de vergüeña
____ ______ _______L  •  .  *  ■

whbRS; t

bfo, que es la suprema ley, diré: que 
aun los dos alcaldes nuevamente au
mentados al número de seis, no- son

r .------- i 9 M »U /̂U%VIIVIU WAtl <1
otro rango, si se nombrasen los aman- cuando el otro sohx na mostraba
tes del bién dtl pueblo iniciados en el 
plan de policía, que en órden alfabé- 

on mi concepta suficientes, ni aun ef írco continua insertando en este pe
de regidores, y esto to experiencia lo riódtco, el' diestro y experimentado 
está acreditando. Podrían nombrarse Mexicano que lo redacta; y comenzó

w .  í • r  ,  .  . .  .  ,  ! .  ' ,  . .  ^  ,  .  . * » ____

en
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dote  alcaldes constitucionales v vein 
te y cinco regidores, distribuyendo 
sus trabajos en el órden siguiente.

Seis de los alcaldes, una semana 
atenderían exclusivamente á los Ca
bildos y demas cosas de lu munici
palidad, y seis á despachar por mu

el dra 29 de Octubre del año rte 839, 
y en muchas cesas del citado plan si su
pusieran por obra, se palparían sus be
néficos resultados pnra el Gobierno, 
para el pueblo y para cada uno en lo 
particular.

Es claro, Srcs. editores, que la tor
ñaña y tarde conciliaciones y juicios pera de mi pluma jamás so dirijo á otra 
beryales; y á la semana siguiente se co^a, que á la felicidad y engrandecí•'td 
relevarían los primeros al ejercicio de miento de mi patria y bren de mis <1 
los segundos, y estos al que desempe- conciudadanos: he propuesto el ante
ñaron los primaros la anterior sema rior proyecto, por si calificándolo de
na. Clara es que los asuntos municr- Canrvenrerite y justo, se pone en eje- 
pales y Cabildos no se retardarían por cu cío n; de lo que mo resultará la sa
faba de alcaldes; y que deSpachando.tisfaccion de ver realizados lossince- 
cada uno de los seis al día fres juicios, ros deseos que deja manifestado
por lo menos, se verificarían diez y 
ocho diariamente; Con lo que el pue
blo no resentiría lo que hov, que 4 
veces.cuentan muchos ocho o mas 

, días para que se verifique su concilia
ción ó juicio berval, ya por la mucha
Ícente que ocurre, ó por enfermedad, 
¡cencía ó atendones en el Avunta

m

miento, dol alcalde; y do este modo no 
se entorpecería la pronta y recta ad
ministración de justicia que tanto en
cargan las layes,, y le es tan benéfica

El observador mexicano¿

No*'ha preguntado una persona 
que cuál será h  causa por la que el 
escribano D. Miguel Calapii sal gn 
autorizando los Bandos, debiendo es
tar Suspenso en sus funcione* por el 
auto derl 25 del pasado Agosto, en que 
ló Condenó por seiV meses de suspen
sión, el Sr. juez de'letras, Lie. IX Ig 
nncro Alva, por un Colícicidio • • ó
Cosrftdio.. . .ó  Codicilo.. .-no recor

al pueblo. . . . ¡Ójafíát y con relación á damos como nos dijo; pero ello es una
los jueces de letras en ambos ramos se« , V \ ¿ » "* . *11 . ~ * *hiciera lo mismo, que sin dudarlo no 
habría tanto reo encerrado en la cár
cel, y los asuntos civiles y judiciales 
se despacharian.con mas deshago y 
oportunidad!

H oy sé ve que el regidor tiene á 
Veqe9 que atender á dos, tres y masJf • 1 4 f ' * ' ' íé '

cosa así. Nosotros le contestamos que 
era punto que ni entendíamos, ni po* 
diamos resolverle; pero que si ello es 
como dice, no se descuidará la autori
dad á quien corresponde la averigua- 
clon del hecho, y ella con su procedi
miento contestará; y en caso contra
rio, tanto el Sr. juez de letra* citado,

comisiones, y ú mas, á sus negocios como el escribano relacionado lo de-
personales para subsistir; y con el au
mento en su número, es indudable qué 
desempeñarán mejor fnque les toque, 
(porque quién á mucho* amos sirve, 
Con alguno queda mal) y le sobrará 
tiempo para atender á sus negociado 
nes y nrbitrios de lo que subsiste, evi
tándose con esta medida la ruina 6 
perdidas áf que por lo regular queda 
reducido ol capitular despuos^de ha-

venga ña rá n.-—Unos.
id

2M &  W t i B Q W H V ® *
aS B X IO O , diciembre 7 na 1841.

\X\¡
Siempre e* buen tiempo dé foHci 

tur á la pátria con grato* réeoord***

su apatía, en su inéptitud ó indi
ferencia. No era creíble esta, du
rante el. b loqué# de ocho mese* por 
una escuadra francesa quo la funis* 
tad Unjo á nuestros puertos;, par
que la falta absoluta de merina, ate /- 
justa disculpa del Gobierno; pero in* . 
dudable fué después que tocando & 
las armas, todo faltó para oponer ha 
debida resistencia, pare hacer pro* 
bar el oorage del pueble meiicao#
4 su» agresores. - Ulúa,. ..Verocrux,
. .....sucumbieron á la* maniobra» 
de lóí tráncese* despeen de bebe* 

erramado estérilmente su sangre 1** 
guarnición del castillo.. ...por conse
cuencia, el Gobierno de México fqó 
cubierto de oprobio y su noción afren
tada y sumisa ¿ los capricho* de un 
envanecido vencedor, cuyo orgullo y  
ambición aun no estaban . satisfecho** 
pues aun meditaba el contre-eJmirna- 
te francés iafonr un nuevo ultrage 
á los mexicano*, cual fué tomarte* 
por asalto ln plato de Vcracruz* W* 
lando sin pudor á su palabra sellad* 
poco antea en I» capitulación. Asaltó 
de hecho; ¿pero con qué éxito? jfeli* 
recuerdo) Un genera) intrápido que 
nunca ha titubeado en loa peligros, i* 
lea escupa denla*: mano*;, corre al 
cuartel, reúne un puñado de valiente# 
y puesto á U cabeza do la columna, 
marcha sobre los enemigos, los hace* 
huir cobardemente de la plaza y los 
hace replegar despavorido* al Muelle, 
sin poder esto* hacer otra casa qu# 
tirar ua cañonaae sobre loa brqvQ* /  
mexicanos qua lo* hicieron crugir d o /
temor * r .c-'yb- t-

Ya está vengado al honor nt 
ctm tan brillante acción, aunqu/pe* 
quena; ya el general S»nta«-A*na 
vó con su sangre y Ia de mis valiente*, 
lo infame manch* qwe Pobiarigx 
omiso ó dascuidtdo dejó aeeif sobra 
el pabellón meionah ys saben lo# 
francesa* qu*enol «ua/a mexicano 
Ies son fáciM las prontas que pudlgr** 
obtener ante* »*re* W* bu
ques surcabanjai abrigo do nuestra* 
desierta» y ib»«>wdaa éo*U* - ;i 

Tal** * o p ^ « » ^ s  recuerdo* qu*

■

.



.Wfci-r

Y
l̂ nnY "*";7 - •' *J**; . . , 5"

IBM

« fiBB

tra»«( <K«>i5. da Diciembre »tu  nación. J)e*afino* <mj>*ra *onUi*jtft e W t f . 
ñámeme «otemnizado en esta ca- luirla nuevamente y de una manera {)len *n}e»,cfe ?»to lá( prinah 
. Reciba por eltoa la pátri. nüe.- benéfica y estable, se considere el duct,a pe k  
foticiWcioaes, y e l general pre»k pueblo mejicano como nuevo en el ¿Pero que 

dente & cuyo valor y estrategia débe teatro delrmindo y urgentemente ne- «no» oponer

1 J' ’M ÍS
•*% - ♦

HBMs. J3t*K *J......  -> r , . ‘f j s

cuyo valor y estrategia deba teatro d e |p  
k  nación mexicana U revindicacion cesitado de constituirse, bajo de un
de su honor ultrajado y el que su his-'pacto que io haga digpo del interés y

‘brillante página que respeto dé las demás naciones entretória cuente una brillante página que ̂ espeto 
trasmita á la posteridad la valiente quienes va ¿ figurar. /¿¿& 
acción de armas, dada á los france-\ Deseamos también que para la le 
ses en la plata de Veracrut, el día 5 galidad y acierto de las elecciones,
de Diciembre de 1833.
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•’ Con placer hamos visto la juiciosa 
discusión que sobre tan interesante 
metería se ha promovido entro todos 
los periodistas. Nosotros no hemoé 
tomado psrte en ella, no porque deje 
de afectarnos un asunto tan grave, 
¿orno que de é! depende la clave del 
acierto en las últeriores resoluciones 
para la regeneración de la república, 
f  do ellas su suerte adversa ó favora
ble; sino por eumplir con otros com
promisos, y esto con la penalidad de 
Sujetarnos siempre á la cortedad de 
nuestro papel. Pero ya que la cues* 
tion ha sido felizmente debatida, por el 
juicioso criterio de los escritores, -cu* 
yo noble civismo y buona fé han pre

i se proceda en ellas con absoluta líber 
tad, cuidándose por parte de las au 
toridades coa especial vigilancia que 
no haya cohecho ó soborno ni violen
cia do ningup género^ pora que los 
actos consiguientes no sean viciosos; 
y puedan servir de pretexto y estí
mulo parp nuevas revoluciones. Tén
gate presente que cuantas hemos pa
sado procedieron do las viciosas elec
ciones del año de 826, pues fueron' 
hechas por las intrigas y bajezas de 
una facción ciega, ambiciosa y desola- 
dora. Croemos que hoy ya terminó 
el freno*! de tales hombres, así como 
el do sus antagonistas, y que aunque

r gra
sos hasta el último, cuya conducta h f 
sido perniciosima? ¿Y qué seguri
dad podemos tener del desprendi
miento del nuevo congreso, puesto en 
el centro de tantas causas maléficas 
que lo rodearán para influir en él co», 
mo han influido en los oíros? Noso*. 
tros á la verdad no sabemos á qué 
resolvernos en la cuestión; porque 
no podemos prescindir del temor que 
nos ha inspirado la experiencia de los 
Congresos. Hombres hemos tratado 
muy de cerca y nos han parecido in
capaces de prevaricar antes de ser di
putados; mas á poco tiempo de estar 
en el Congreso, los hemos visto taú 
malos como todos. Pero en e l' caso 
apurado de que tuviéramos de emitir 
nuestro voto en la cuestión, diríamos* 
que el Congreso residiese en la punta 
del cerro mas elevado, si posible fuese, 
para que respirara allí el aire mas pu-

•'w  *V i * ? » ti

sean contrarias las opiniones de mu-'ro, pues nos interesamos tanto en su 
chos, procederán estos con buena fé| salud, como en la de la patria que po« 
y verdadero patriotismo, sacrificándo-Jne su suerte en las manos de ellos.
las dócilmente á la mayoría de los de 
contrarío parecer.

Sobre otro punto hemos visto divi*
cedido á los argumentos con que se, dida la opinión do los escritores, y á 
ha defendido el pro y el contra de la verdad que en nuestro juicio no es

v .

los puntos en cuestión sobre la con
vocatoria, manifestarémos nuestra hu 
milde opinión en este asunto.

Estamós¿pue# per las razones que 
hin emitido los escritores que opinan 
porquo el número do representantes 
•iga la bale de la población, previa la 
ásignacion numérica de habitantes que 
deban sor representados por uno ó 
mas diputados, en cuyo caso resulta 
urta desigualdad, no mora), sino nu
mérica de los representantes; pero es
to no repugna ni perjudica en el sis
tema representativo, cuya naturaleza 
exige qúe la mayoría prevalezca co
bre lá minoría en Iss deliberaciones^

un grano de anis para despreciarlo.

«. - .. [ ■ < ■ . i . 1 w ' I *  *•>» ( í  i  », » v  - 9  f i i  a • "r

Con motivo de haber entrado va
rias veces .en la casa de Gobierno, 
Audiencia y Prefectura,* hemos ob
servado un aparato de tropa de k  po
licía que parece que está por regla-

Quieren unos que.el futuro congreso mentarse^ Dios lo haga para que así 
ser euna en Celaya, y otros que resida entren en alguna disciplina, cuya fil
en iMéxico ;como siem pre^ Alegan ta se Jes nota desde que se.vé su guar 
los pi¡meros que los representantes día de prevención!
en México estarán como siempre han 
estado, bajo la influencia corruptora 
de la capital, expuestos á las intrigas 
de los poderosos, y sometidos á los 
caprichos ó intereses privados del 
poder supremo. Se cree por lo mis
mo, que es do esperarse no haga el 
congreso Jn. .felicidad de la nación, 
oomo no la hicieron sus predecesores, 
quienes solamente han legado á la 
nación todo género de males, como

f  para nosotros Ion concluyentes ks la miseria, el descrédito, la debilidad, 
ratones que favorecen esta opinión. |<lesconñanza§, temores y por último 

Estamos porque no sean privados (disimulándosenos la franqueza) un

* i* ,• -i-, -i*
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loto pasivo en las elecciones los 
‘no son padres dé fain ¡Ira; porque, 

muy bien han dicho otros e¿  
efítore^ tal excepción seria no solo 
knpoltbct, finó injusta, y traería fu* 
«éstas cinsecuenciaq porque k  ex* 

m recaería en >m crecidísimo 
de perdonas qv* podrán ser 

útiles á ksociedad de que son
Sen

pavor de que muchos no pueden pres
cindir al sonar en sus oídos la voz de

El público sigue padeciendo por la 
escasez do pan: el que no ocurre pre** 
cisamente á la hora del tumulto para 
comprarlo, se queda sin él. Lo' mis
mo sucede con las tortillas, las que se, 
venden á cinco por cuartilla y muy 
pequeñas. . ** .

El carbón está .en*la misma ó n\a- 
yor escasez: la tropa- tiene que con
currir á las carbonerías para obligar 
á la venta; porque todos los tenedores 
de carbón se resisten á ella por no re
cibir el cobre falso.

En las haciendas inmediatas & esta
en pita j¡se instan haciéndalas raya# se- 

congreso, No es culpa de estos talrmnnrias con plato, y cuando es con
desgracia, sino de los infieles ropre 
sentantes que no han sabido ó no ban 
querido hacejr el bien de su pátria. ‘ 

Los que quieren que el congreso 
tenga su residencia en esta capital, 
arguyen que el temor de que los in
tereses de este Departemunto pjreva- 

amas pendejos re- lezcaúgQ perjuicio de los demás, que- 
ampliamente da desvanecido con el desprendimien-

.  ”  .  j  y  i  .  1  .I. for- to del primer ¡¡ingreso, y con las
f i í r i l f  a a i  t m  m  J L  t  —  I  a . ~ ■■ j  •  •  , ’ e  t l
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co,vongn 
^ o r

á k  constituciones y
\rdo Jfovoa, calle de

me*'

cobre, seda el $hlp!o de los jornales^ 
Ya hemos dicho no hace npicíios dias. 
que el mal, del cobre no está en los 
comerciantes,,sino en los jornales..

Se asegura que en Puebla.lM habido 
un sério movimiento del pueblo por 
causa üe esa moneda. Igual cosa se 
dice do Orizava, y de temerse es que 
simultáneamente ocurran deplorables 
a  ‘^*cias dopdp circula esa plaga
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